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RESOLUCIÓN MEDIANTE , LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIGNES AUTORIZA A CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., LA TRANSICIÓN DE SU 
TfTULO DE CONCESIÓN PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN D~ CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 
/ / ---- \ 

' \ 

ANTECEDENTES 

) 

Otordamiento de la Concesi6n. El 23 de septiembre de 1999, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transpo_r_tes (la "Secretaría") otorgó a Cablevisión, S.A. de C.V., 

\ un título de concesLón para instalar, operar y explotar uná red pública de 
t~lecomonicaciones, para prestar los servicios de telévisión por cable y audio 
r~tringidd con cobertura en la Ciudad de M~xico y áreas circunvecin'as del Estado 
de México, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir de su 
otorgamientd (la "Concesión"). ~ / 

Adicionalmente, dicha concesionaria es titular desde e1 i14 de-enero de 2011, de la 
Constancfa cie Registro de Servicios de Valor Agregado número SVA-39Bis/2001, 
que le permite prestar el servicio de acceso a Internet bidireccional. 

.,,,.----
}) 

( ""~ 
11. Primera modificacjón de la Concesión. Con fecha l O de julio de 2000, la Secretaría 

) 

111. 

autorizó el Anexo"-C de la Concesión, que comprende la prestación del servicio de 
transmisión bidireccional de datos, como adicional a los previamente autorizadós 

\ en la Concesión. / 
\ "" \ 

/ - \ 
Segando modificqción de la Concesión. El 29 de noviembre del 2000, la Secretaría 
n0tificó a Cabl_evisión, S.A. de C.V., el An~XO/ D, que comprende el servicio de 
televisión restringida,r consistente en eLservicio fijo de distribución unidireccional y 
terrenal punto a multipunto, de señales codificadas de audio y video. Al respecto, 
el citado Anexó D se asoció a dos títulos de concesión para usar, aprovechar y 
explotar las banda? de frecuencias 662-668 MHz y 698-704 MHz e~ la banda de ÚHF, 
correspondientes a los Canales 46 y___52, respectivamente. 

~ 
IV. Tercera modifidación de la Concesión. El 19 de diciembre de 2002, mediante oficio 

CFT /D06/CGST /DGN AR/1 1615/2002, la Dirección General de Televisión y Audio 
Restringidos de la Comisión Federal de Telecomunicaciones, autorizó a Cablevisión, 
S.A. de C.V., la ampliación de cobertura de la Concesión hacia los Municipios de 
Acolman, Ateneo, Atizapánae Zaragoza, Chalco, Chicoloapan, Chimblhuacán, 

1 Coacalco, Cuautitlán, Ecatepec, Huixquilucan, lxtapaluca"'-- Jaltenco, La Paz, 
Melchor Ocampo, N-ezahualcóyotl, Tecámac y Tultepec, en el Estado de México. 
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Cuarta modificación de la Concesión. El 23 de septiembre de 2005: la Secretaría 
autorizó a Cablevisi0n, S.A. de C.V., la modificación del Anexo D de la Concesión, 
~ efecto de suprimir toda rererencid respect9- al Canal 52 de UHF (698-704 fy1Hz), 
contenido en dicho Anexo. _ \ ·1 

\"---
1 

VI. Quinta modificación de la Concesión. Con fecha 21 de diciembre de 2005, el 
" representante legal de Cablevisión, S.A. de C.V. informó a la Secretaría, que a partir 

de abril de 2006 iniciaría la prestación del servicio de transporte de señales del
servicio loc al, como adicional a los comprendidos en la Concesión, en términos del ) 

"-, "Acuerdo mediante el cual se adicionan el numeral A. 7 .3. al acuerdo primero, un 
segundo párrafo a los acuerdos seg0ndo, tercero, cuarto, quinto y sexto, el anexo 
C o O, según corresponda, para incluir el Servicio d¡; Transporte de Señales del 

"-, Servicio Local, y el formato de aviso de inicio de la prestación del Servicio de 
'rransporte de Señales del Servicio Local, al Acuerdo por el que se modifica el Anexo 
A y se adiciona, según corresponda, el Anexo B o C a los títulos de concesión par6 
instalar, operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones que comprenden 
el servicio de televisión re~tringida a través de redes cableadas, para incluir el 

I servicio de transmisión bidireccional de datos, publicado el 7 de octubre de 2003". 
Dicha modificación fue integrada1 como Anexo E de la Concesión. 

1 

\ 

/ 

\ -
VII. Sexta modificación de la Concesión. El 7 de mayo de 2007, la Secretaría autorizó la 

/ 

pre1tación del s~rvicio fijo de telefonía local, como adicional a los comprendidos 
en la Goncesión.'Dicha modificación fue integrada como Anexo F de la Concesión. 
\ ,/ 

VIII. ,,-- Séptima modificación de la Concesión. El 23 de febrero de 201 O, mediante oficio 

IX.-

l .88, la Secretaría resolvió negar la ·p rórroga de la concesión de bandas de 
frecuencias asociadas al Canal 46 (662-668 MHz) y, en consecuencia, dar por 
terminado el Anexo D de la Concesión, surtiendo sus efectos a partir del 18 de 
noviembre de 201 O. 

Octava modificación de la Concesión-., Con fecha 21 de octubre de 201 O, la 
Secretaría autorizó a Cablevisión, S.A. de C.V., la ampliación de cobertura de la 
Concesión haciá la totalidad de los Municipios de Almoloya de Juárez, lxtlahuaca, 
Lerma, Metepec, Nicolás Romero, San Mateo Ateneo, Tepotzotlá-n, Texcoco, 
Toluca, Tultitlán, Valle de Chalco Solt~aridad, Zinacantepec y Zumpango, en el / 
Estado de Mé~ico. 

/ 

X. _,,, Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha l l de junio de 2013, se publico en 
el Diario Ofícial de la Federación el "¡Decreto por el _que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 713, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
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_,/ \ _/ 

telecomunicaciones" (el "Q,ecreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 

autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecrnnt:1nicaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de TelecomJnicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 

/ 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones e,n materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 
vigor el 13 de agosto de 2014. \ 

-----
XII. Estatuto Orgánico. Er-4 de septiembre de 2614, se publicó en-el Diario Oficial de la 

Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el / 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de-septiembre de 2014, y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembre de 2018. 

\ / 

~ \ \ 
XIII. Lineamientos para el otorgamiento de Concesiones. Con fecha 24 de julio de 2015, 

se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los "Lineamientoh generales para 
í el otorgamiento de contesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 

de Telecon::iunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos'), y modificados por 
última vez el 13 de febrero de 2019. 

( 

XIV. - Aclaración de cobertura de la Concesión. Con oficio IFT/223/UCS/507/2016, de 
fecha 18 de marzo de 2m 6, ,la Únidad de Concesiones y Servicios del Instituto 
ratificó a Cablevisión, S.A. de C.V. que, dentro de la cobertura autorizada en la
Concesión, se encuentran t9s Municipios de Naucalpan, Tlalnepantla y Cuautitlán 
lzcalli. ~ 

XV. 

\ 

XVI. 

/ 

Renuncia al servicio de transporte de señale~e servicio local. El 20 de( diciembre 
de 2017, el representante legal de Cat:51evisión, S.A. de C.V., presentó escrito ante 
el Instituto mediante el cual renuncia a la prestacióry del servicio de transporte de 
señales de servicio loc-01, correspdndiente al Anexo E de la Concesión. Dicha 
renuncia quedó registrada en el Registro Público .de Concesiones del Instituto el 22 
de enero de 2018. 

"' 
/ 

Solicitud de Transición a la Concesión Única ~ara Uso Comercial. El 19 de diciembre 
de 2018, el representante lego! de Cablev(sión, S.A. de C.V. solicitó al Instituto 

T autorización para transitar la Concesión al régimen de Concesión Única para Uso 
Comercial (la "Solicitud de Transición"). 

_./ 
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XVII. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones a la Unidad de 
Cumplimiento. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0029/2019 de fecha 9 de 

,/ enero de 2019, la Dirección General de Concesiones de Tylecomunicaciones, 
adscrita a la uridad de Concesiones y Servicios del Instituto, solicitó a la Unidad de 
Cumplimiento el dictamen relativo al cumplimiento de obligaciones respecto de la 
Concesión. / 

" 
XVIII. Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 

IFT /225/UC/DG-SUV /965/2019 de fecha 6 de marzo de 2019-,-la Dirección General 
de Supervisión, ads6rita a la Unidad de --Cumplimiento, remitió el dictamen 
correspondiente respecto a la Solicitud de Transición. 

"" 
\ 

En virtud de' los Antecedentes referidos y, 

/ 
CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos dédmo quint~ 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los tércnin9s que fijen las ,Leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, apsov~chamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a 1imraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artí8ulos 60. y 7o. de la 
Constitl,lción. 

" Asimismo, el Instituto es .la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusióA- y telecomunicaciones, ppr lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al concesionemiento y a la ,,..propiedad cruzada que controle varios medios de 

\ 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicacior::tes que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
porJ_os artículos\60. y 7o. de la Coni1Jtución. _" ' -

~ / 

, ~ ' 

- De igualJorma, el artículo Octavó Transitorio del Decreto de Ley señala que los actuales 
concesionarios podrán obtener au~mización del Instituto para, entre otros, transitar a la 

'concesión única, siempre que se encuehtren en cUmplimiento de las obligaciones 
~evistas en las leyes y en :us títul~s de concesión. Los concesionarios que c_uenten con 
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varios títulos de concesió__g,_ además de poder tr.onsitar a la concesión única, podrán 
consolidar sl\s títulos en una sola concesión. / 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracci9n IV, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley"), para resolver sobre -el otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de 

f concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

/ 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgáni,o, establece que corresponde al 
Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la Ley, la 
atribución,,de regular, promover y supervisar ~I uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
red,es de tE?lecomunicaciones y la prestación de los servicicbs de radiodifusión y 
telecomunicaciones. "---- / 

Conforme a los artículos 32 y 33 fracción VI del~ptatuto Orgánico, corresponde a la 
_ Unidad de Concesiones y s7rvicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 

Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, entre otras, las solicitudes de autorización para 
transitar a la concesión única en los casos de cc,ncesiones de telecomunicaciones, 
incluyendo, en su 9,0s~ los términos y condiciones a _los que deberán sujetarse los 
concesionarios, para someterlas a consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facliltado para otorgar concesi~nes en matyria d~ \ 
telecomunicaciones, así como resolveuespecto de sus prórrogas, modificación,/ o 
terminación de las mismas. A~imismo, tiene la atribución de autorizar la transición a la 
concesión única, siempre y cuando los concesionarios que la soliciten se encuentren en 
c,U-mplimiento de las obligaciones previstas en las leyes y en sus títulos de concesión. 

---------Finalmente, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión eiel uso, 
aprovechamiento y exploJación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbjzales, los servicios sdtelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de · radiodifusión y _!?lecorr1unicaciones, por lo que el Pleno como órgóno 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
rese>lver la Solicitud Transición. \ 

\ \ "----

\ . 

Segundo.- Marco normativo gene,al aplicable a la tra9sición a concesión únlca"para 
uso comercial. El párrafo segund0-0el artículo Cuarto Iransitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala que, con la concesión única, los concesionarios podrán prestar 
todo tipo de servicios a través de sus redes. 

/ ,/ 

Al' respecto, el tercer párrafo dJ1 mismo precepto normativo, determinó la obligación ~el 
Instituto de establecer, mediante lineamientos de carácter general, los requisitos, 
términos y condiciones que los concesionarios de/ radiodifusión, telecomunicaciones y 

' telefonía, \cuyos títulos son anteriores al Decreto de Reforma Constitucional, deberán 
cumplir para que se les autorice entre otros, transitar al modelo de !concesión única, 

/ 1 
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siempre que se encuentren en cumplimiénto de las obligaciones previstas en las leyes y 
en sus títulos de concesión. \ / 

En ese sentiqo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto "Transitorio del 
Decreto de- Reforma Constitucional, el 24 ae julio de 2015 se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos, que tienen por objeto," entre otros aspectos, 
especificar los términos y requisitos para que los actuales concesionarios puedan transitar 
al nuevo régimen de concesionamiento establecido en el Decreto de Reforma 
Constitucional y ~n la Ley, y de ser el caso, consolidar sus títulos"en una sola roncesión. 

Los Lineamientos-señalan en sus artículos 24, 25 y 27, respectivamente lo siguiente: 
I . / 

"Artículo 24. El titular de una o más concesiones pera instalar, operar y explotar una red pública ,,,,-
de telecomunicaciones otorgada al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones que 
pretenda transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, deberá presentar el Formato 
IFT-Transición que forma parte de los presentes Lineamientos debidamente firmando por el 
interesado, el cual contendrá la siguiente información: 

_,/ 

l. En el caso de personas,(ísicas: nombre y, en su caso, nombre comercial, domicilio en el ---
territorio nacional, correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en "el Registro 
Federal de Contribuyentes; ------

11. En caso de personas morales: razón o denominación social, y en su caso, nombre 
comercial, domicilio en el territorio nacional (calle, número exterior, número interior, 
localidad o colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal), , 
correo electrónico, teléfono y clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes; 

111. 

IV. 

En su caso, norñ6re del representante legó[ que cuente con las facultades suficientes 
para tramitar la solicitud. Si el representante legal no se encuentre acreditado ante el 
Instituto, deberá adjuntarse al formato IFT-Transición, el testimonio o copia certificada 
del Instrumento expedido por fedatario público en el que cbnsten dichas facultades, así 
como copia simple de la identificación del Representante Legal, y 
El Folio Electrónico de la concesión que pretende transitar a la Concesión Única para 
Uso Comercial. SD el supuesto de que se vayan a consolidar varias concesiones bastará 
con que se señale un Folio Electrónico de ellas. ----

Para obtener la autorización para transitar a una Concesión Única para Uso Comercial, se' 
deberá acompañar a la solicitud el comprobante del pago de/ los derechos o 
aprovechamientos que de ser el caso resulte aplicable, por concepto del estudio de la 
solicitud de modificación del título de concesión. "" 

~ 

El Instituto analizará, evaluará y resolverá la transición y consolidación de concesiones dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales contados a partir del día siguiente en que dicha 
solicitud haya sido presentac:Ja ante el Instituto". 

"Artículo 25. La Concesión Única para Uso Comercial se otorgará para prestar de manera 
convergente, todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión y con una 
cobertura nacional por lo tanto, en el supuesto de que una persona sea titular de diversas 
concesiones para instalar, operar y explotar una red j:mblica de telecomunica6iones se 
consolidará la totalidad de las mismas. 

"--

Las concesiones para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones que 
sean consolidadas se tendrán por extinguidas y la Concesión Únicra para Uso Comercial, que 
E!D su caso se otorgue, tendrá una vigencia igual a la original contada a partir de qúe fue 

/ 
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otorgado el título de red pública de telecomunicaciones objeto de la transición o bien, en 
CO_g) de ser div~rsos títulgs, por la vigencia más amplia contada a partir de la fecha de 
otbrgamiento del título que tenga dicha~ igencia. 

1 ----

El Título de Concesión Única para Uso Comercial que, en su caso,__¿otorgue el Instituto, 
establecerá como compromisos de cobertura mínima, aquellas localidades, municipios o 
estados que se hayan establecido en los títulos de concesión originales respectivos". 

~ ~ 
"Artículo 27. A efecto de que proceda la solicitud para transitar a la Concesión Unica para Uso 
Comercial o para consolidar concesiones en una Concesión Única para Uso Comercial, el 
solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de: (i) las ob);gaciones previstas en el o los 
respectivos títulos de c qmcesi6n y (ii) las\ obligaciones derivadas de la legislación aplicable en 
materia de telecomunicaciones, radiodifusión y competymcia económica. 

La verificación del cumplimiento de las obligaciones aplicables será realizada por el Instituto, 
a través de la unidad administrativa competente". 

, / 

[ 1 

Tomando en cuenta lo anterior, derivado de la solicitud de transición que presenten los 
concesionarios de redes públiéas de telecomunicaciones, se otorgará una concesión 
única para uso comercial) en términos del artículo 67 fracción I de la Ley, da<;!? ~ue la 
concesión /tendría fines de lucro. Bajo este contexto, con la concesión única para uso 
comercial el concesionario podrá-prestár todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, y en cualquier parte del territorio 

• 1 / nac1ona . / \ ____ 

Lo anterior, en el entendido de que en caso de requerir utilizar bandas 0e frecuencias 
del Jspectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, re~ulsos orbitales 
para la prestación de los servicios, deberá obtenerlas conforme a los términos y 
modalidades establecidos en la Ley. 

1 

/ / 

/ 

1 ;iEn ese sentido, es impcrtante destacar que ser titular de UQa concesic5n única para uso J - ___ 

comercial permite prestar todo tipo de servicios de telecpmunicaciones y radiodifusión 
en cualquier parte del territorionacional, por lo que no seríQ necesario contar con otros 
títulos de concesión de redes públicas de telecomunicaciones que habiliten a su titular 
a prestar servicios de manera limifada, y er< coberturas esp~cíficas. De igual forma, la 
concesión única para uso comercial permite d sus titulares prestar los servicios de 
telecomunicaciones que les hubieren sido autorizados mediante constancias de registro 
de_servicios de valor agregado. -- ~ / / \ - / 

Finetlmente, cabe destacar q~e -los Lineamientos establecieron que este tipo ,,,de 
solicitudes debería acompañarse del comprobante~e pago de derechos establecido 
en el-artículo 24 derlos Lineamiento~ mismo que se refería- al estudio de la solicitud de 
modificacióA--eel título de concesión. Sin embargo, la Ley Federal de Derechos ~ue entró 
en vigor el pasado l de enero de 2016, es decir con posterioridad a los Lineamientos, 
estableció un nuevo régimen de cobro p_arb diversos tráí'Y1ites en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión . En ese sentido, dicho ordenam.~ento estableció en 
'su artículo 17 4-C fracción XII el pago/ de derechos correspondienre a la transición a 
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concesión única o la consolidación de una o más concesiones para instalar, operar y 
explotar una red pública de telecomunicaciones. Derivado-de lo anterior, y al haberse 
definido un pago específico para el trámite que nos ocupa, es este pago el que debe 
ser considerado al mome11to del análisis de las solicitudes de transición o consolidación. 

- // 

~ 

Tercero.-Análisis de la Solicitud de Transición. Por lo que hace al primer requisito senalado 
en el artículo 24 de los Lineamientos, relativo a que Cablevisión, S.A. de C.V., presente\el 
Formqlto IFT-Transición que se señala, este Instituto lo considera cumplido en virtud de 
que con fecha 19 de diciembre de 2018, presentó el formato debidamente llenado y 
firmado por su representante ~ gal.'--- , ( ~ 

I / 

Respecto al segundo-requisito de procedencia, Cablevisión, S.A. .de C.V. presentó el 
pago de derechos con factura número l 80009826, por el trámite relativo a la transición 
a concesión única o la consolidación de una o más cóncesiones para instalar, operar o \ 
explotar una red pública de telecomunicacior¡es, establecido en el artículo 17 4-C 
fracción XII de la Ley Federal de Derechos vigehte, y conforme a lo requeooo en el 
penúltimo párrafo del artículo 24 de los Lineamientos. 

Por lo que hace al tercer requisÍt; contemplad~ en él artículo 27 ciJ los Line~mientos, el 
mismo señala que para que proceda la solicitud para transitar a la concesión únicd para 

/ \ ~ 
uso comercial, el solicitante deberá encontrarse en cumplimiento de ras obligaciones 

\ 

establecidas en su título de\ concesión y las obligaciones d~~ivadas de la legislación 
aplicable. Al respecto, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección 
General de ~ oncesiones de Telecomuh icaciones, mediante el oficio IFT/2231UCS/DG
CTEL/0029/2019, de fecha 9 de en~ro de 2019, solicitó a la Unidad de Cumplimiento / 

1 

informara si dicha concesionaria se encontraba en cumpl!miento de las obligaciones y 
condiciones relacion..__qdas con su título de concesión y demás ordenamientos aplicables. 

En respuesta a dicha petición, la Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad 
- de Cumplimiento, a través oel bficio IFT/225/UC/DG-SUV/965/2019, de fecha 6 de marzo 

de 2019, ; eñaló entre otros aspe~tos que: ( / 

"( .. .) 

d)Dictamen 

De la supervisión a las constancias que iAtegran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos oet1pa, así como de lp información proporcionada por la DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: ) _ 

"' " , Del análisisa el título de concesión asociado al e'xpediente 07 /0038, integrado por la DG-
ARMSG de esfé Instituto a nombre de CABLEVISIÓN, se desprende que al 6 de marzo de 20 7 9, ~ 
la concesionaria se encontró al corriente de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son 
aplicables conforme a su título de concesión de red pública de teleco0 unicaciones y demás\ 

, - disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

o .. r 
/ 

/ / 

/ 
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En virtud de lo anterior, y tomando en cu~ta que Cablevisión, S.A. de C.V. Í atisface la 
totalidad de ros requisitos establecidos en los Lineamientos, este Instituto considera 
procedente autorizar la transición del título de concesión de red pública de 
telecom/unicaciones que l e fue otorg_ado, al régimen de- concesión única para us<S:t 
comercial. 

\ 
/ \ 

Ahora bien, por lo que se refiere al título de concesión única que otorgue este Instituto 
con motivo de la Solicitud de Tra17~ición, ésta tendrá una vigencia igual a la prevista en 

-- la Concesión, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 25 de 
_ los Lineamientos. De esta manera, el título de concesión establecerá en la condición 

respectiva, que la vigencia será por 30 (treinta) años contados a partir del 23 de 
_ septiembre de 1999, en el entendido de que las condiciones de la concesión única 

surtirán efectos a partir de la fecha de su otorgamiento. / 
/ 

- \__ 
Finalmente, tomando en cuenta Áue el título de concesión considera como parte de la 
cobertura a "las áreas ~ircunvecinas del Estado de México", y con el propósito de tener 

------claridad de la zona en la que Cablevi(sión, S.A. de C.V. continuará prestando servicios, 
es importante aclarar que ésta se establecerá considerando las localidades que 

integran las "Zonas Metropolitanas" con base en la delimitación que a ese respeeto 
establece el Instituto Nacional de Estadística y Ge9gr6fía_(el "INEGI"), en el documento 
"Delimitación de las Zonas Metropolitanas México 20151 

". Lo anterior, a fin de brindar 
certeza sobre el área de cobertura, y eliminar potenciales incértidumbres respecto a su 
definición. ( 

De esta manera, el títuló _____ de concesión única para uso comercial que, en st:rcaso, se 
otorgue a Cablevisión, S.A_. de C.V., deberá c'0ntener en las características generales las 
localidades y Municipios que se especifiean en el Anexo Único de la presente Resolución, 

" el cual forma parte integral de la misma. ---
\ 

Por lo pnteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
qui~to, décimo sexto, décimo séptimo de la Constitución Política de lo,s Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracciÓA- 1, 68, 72 y 177 
fracción I de la Ley 

1
Federal de Telecomunicaciones y,, p adiodifusiól'l; Cuarto Transitorio 

del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 
60., lo., 27, 28; 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones" publicado en eTbi9.rio Oficial de la Fed§ración el 

\ 

11 de junio de 2013; Octavo Transitorio del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal ~ 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 16 Ley del Sistema Público dé Radiodifusión del 

~ 1 

Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en ,,materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en 'el Diario Oficial de la-Federación-- ,,,,, 

r el 14 de julio de ,2014; 35 fracción 1, 36, 38, --39 y 57 fracción I de- la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32, 33 fracción VI, 41 y 42 

/ 
1 Secretdría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Consejo Nacional de Población, y el Instituto Nacional de Estadística 
y Geograña. (Primera edición: febrero 2018). 111. Zona metropolitana: definiciones y criterios de la delimitación. Delimitación 
de las zonas metropolitanas de Mé7ico 2015, p. 35, México. f ( 
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fraccionys I y XV _del Estatuto <Drgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; así 
como los artículos 24, 25 y 27 9e los "Lineamientos generales para el otorgamiento de 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión,, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, y 
modificados por última vez el 13 / de febrero de / 2019, este Ó[gano autónomo 
constitucional emite los siguientes: 

I 
\ / RESOLUTIVOS 

/ \ 
1 --PRIMERO.- Se-Gutoriza a Cablevisión, S.A. de c.v:, la transición del título de concesión 

para instalar, operar y explotar una red pública de ,telecomunicaciones que le fue 
otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el 123 de septiembre de 
1999, con una vigencip de 30 (treinta) años ~ontados Q partir de la fecha cte 
otorgamiento, al nuevo régimen de Concesión-Gnica para Uso ~Comercial, establecido 
en Id Constitución Política de los Estados Unidos Mexican6s y en la Ley Federal de 
Telecomunicaqiones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones otorgará un títul'o de concesión úoica para uso comercial, a favor 
de Cablevisión, S.A. de C.V. con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del 
23 de septiembre de 1999, en el entendido dé' que las condiciones de la concesión úniGa 
surtirán efectos a partir de la fecha de su otorgamiento. La cobertura de la concesión 
única será r)acional y su titular podrá prestar cualqyier servicio/de telecomunicaciones y 
de radiodifusión que sea técnicamente factible,; . 

/ ~ "' -----
Lo anterio~sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Cablevisión, s.J;., de C.V., 
en ceso de requerir el Gso de bandas de frecuencias del yspectro radioeltctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

/ TERCERO.- El ComisionadoPresidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del 
lri'stituto Federal de Telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se 
refiere el Resolutivo Tercero, mismo que se anexa a la presente ResoluGión y-forma parte 
integral de la misma. 1 

I 

/ 

CUARTO.- Se instruye a la Uniqad de Concesiones y Servicios a noti'ficar a Cablevisión~ ( 
S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 
señalado en el Resolutivo Tercero, una vez que sea swscrito por el Comisionado 
Presidente. / 

QUINTO.- Cablevisión, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo 
'del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, e__o un plazo 

no maydr a 90 días hábilbs contados a partir de la fecha de otorgamiento de la 

/ 
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conces1on a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto 
Fe_deral de Telecomunicaciones, copia certificada del Instrumento donde conste que se 
llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. / 

1 SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que 
se otorgue, una vez que sea debidamente entregado a la interesada. 

/ 

/ 
/ 

"'·-----~ Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente 

( 

Mario Gerrpán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

( 

I 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

--DfA ~ .d ,d ,. ' 
SósteneslOz González 

Comisionado 

) 

\ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

, arnacho Castillo 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria celebrada el 10 de abril de 2019, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gab¡iel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes 0íaz González y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, 
del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Télecomunicaciones y Radiodifusión; así como 
en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/100419/200. 

) 
Los Comisionados Javier Juárez Mojica y Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitieron su voto razonado por escrito, en términos de 
los artículos 45 tercer pórra!9.-de la Ley Federal de Telecomunic6c:iones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

\ 
El Comision&ro Mario Germán Fromow Rangel asistió, ~articipó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. \ ----

/ \ ) 
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ANEXO ÚNICO D_É LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO Del lf¡JSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA A CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., LA TRANSICIÓN DE SU 
TfTULO DE CONCESIÓN PARA- INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PÚBLICA DE 
TElECOMUNICACIONES, AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

·. . .: ' 

Clave 
) Localidad Munic'ipio/Demarcaclón Estado · INEGI .: ·.' . ·. 

l - --- AzcapotzalGo Ciudad de México 09002 
2 --¡' Coyoacán Ciudad de México- 09003 
3 ) --- Cuajimalpa de Morelos Ciudad de México 09004 
4 --- Gustavo A. Madero Ciudad de México 09005 
5 --- lztacalco Ciudad de México 09006 
6 / lztapalapa Ciudad de México 09007 ---

- La Magdalena 7 --- Ciudad de México 09008 - Contreras .,,.-

8 - --- ,\Milpa Alta Ciudad de México 09009 
9 "-- ✓ ., ., 

\Ciudad de México 09010 -- --- Alvaro Obregon 
10 --- - - Tláhuac Ciudad de México 09011 
11 --- Tlalpan 

-------
Ciudad de México 09012 

- 12 --- X6chimilco '- Ciudad de México 09013 
13 --- Benito Juárez Ciudad de México 09014 

-
14 --- / Cuauhtémoc Ciudad de México 09015 
l Q; 

----
--- Miguel iL!idalgo Ciudad de México / 09016 

/ 16 \ --- Venustiano Cá'rranza Ciudad de México 09017 
1 

17 --- Acolrñan Estado de México 15002 
18 '-::,. __ Ateneo Estado de México 15011 "' 
19 Atizapán de Zaragoza Estado de Méxi2o 

'\ 15013 ---

20 --- Chalco \ Estado de México 15025 
21 --- Chicoloapan Estado de Méxi~o 15029 
22 --- Chimalhuacán Estado de México 15031 

23 "'-
Coacalco de 

Estado de México 15020 ---
Berriozábal / ) 

24 --- CliJaUtitlán Estado de México 15024 
25 / --- Ecatepec de Morelos Estado de México 15033 
~6 Huixquilucan 

// 
Estado de México 15037 ---

27 --- lxtapaluca Estado de México 15039 
1 

28 --- _ Jaltenco Estado de México 15044 
----

29 La Paz 
I ) Estado de México 15070 ----

~n Melchor Ocampo Estado de México 15053 -- -
31 --- Nezahualcóyotl Estado de México 115058 

\ 
I 
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\ 

) 

) 

I 

\ 

' 

Í ,--

f 

( 

32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 1 

40 
41 
42 
43 

44 

45 
46 
47 

' 
1 48 \ 

49 

50 

51\ 

52 

53 

54 -

55 

86 

57 

58 

59 
1 

60 

/ 

/ 

---
---

---
/ 

---

---

---
-------¡-- :, 

1 

---
1 -

---
---

--------\ ---

---

--- ) 

---

---

---

---

Amecameca 
de Juárez 
San Francisco 
Z~ntlalpan 
San Pedró 

1 

Nexapa 
\ 

Apaxco de 
Ocampo 
Sar}!_a María 
Apaxco 
Atlautla de 
Victmia,,,, 
San Andrés 
Tlalamac 
San Juan 
Tehuixtitlán 
San Juan 
Tepecoculco 

Axapusco 

Jaltepec 1 

\ 

Tecámac 
Tultepec 
Almoloya de Juárez 
lxtlahuac_a 
Lerma ------
Met~pec 
Nicolás Romero 

\ 

San Mateo Ateneo 
lepotzotlán 
Texcoco 
Toluca 
Tultitlán 
Valle de Chalco \ -
Solidaridad 
Zinacantepec \ 
Zumpango 
Cuautitlánlzcalli 
Naucalppn de Juárez 
Tlalnepantla de Baz 

_.,, 

Amecameca ( 
"--

AmeGameca / 

Amecameca 

Apaxco 

----
Apaxco 

/ 

-
Atlautla 

/ "---

Atlautla - -
'----

Atlautla 

Atlautla 

I 
Axapusoo 
J 

Axapusco ~----

I 

--------

Estado de México 
Estado de México 
Estado efe México 
Estado de México 
Estado de México 
Estddo de México 
Estooo de México 
Estado de México 
Estado de MéxiGO 
Estado de México 
Estado de México 
Estado de México_ 

/ 

Estado de México 

Estado de México 
Estado de México 
Estado de M~xico 
Estado de Méxido 
Estado de México 

Estado de México --
I 

Estado de México 
\ 

Estado de Méxic6 

( / 
Estado de México 

Estado de Mé~ico"'-

Estado d7 México 
~ 

Estado de México -
-Estado d~ México 

Estado de México 

Estado dJ México 

Estado de Méxiéo 
/ 

) 

\ 

I 
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15081 
15108 
15005 

, 15042 
1 

15051 
15054 
15060 
15076 
15995 
15099-
15106 
15109 

15122 

l 5J 18 
l 512CL_ 
15121 
15057 
15104 

150090001 

150090005 
/ 

150090006 

150100001 

I 

" / 
150100007 

' 

150150001 
/ 

150150005 

150150006 
,/ 

150150007 

15016000] 
1 ----

150160006 
\ 

/ 

/ 
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/ / 

Santa María 
1 

\ '----

- 61 Axapusco Estado de México 150160016 
Actipac 

/ 

/ 
/ Santo Domingo I 

62 Axapusco Estado de México 150160017 
Aztacameca / 

\ 

Ayapango de ( 1 

"' - 63 Gabriel Remos Ayapango \ 
Estado de México 150170001 

M. 
-

I 1 

64 Cocotitlán ---- Cocotitlán Estado de México 150220001 
--.,_ 

\ 

65 Coyote pee! Coyotepec Estado de México 150230001 

66 Chiautla Chiautla Estado de México 150280001-
67 Ocopulco 

/ 
Chiautla Estado <Sie México 150280004 

/ Santiago ( 
_.-/ 

-

68 Chimalpa Chiautla Estado de México 150280006 

t 

\ 

(ChimÓlpa) "' 
69 Chiconcuac 

Chiconcuac E~tado de México 150300001 
de Juár~J 

/ 

/ Ecatzingo de '----.,_ - 1 

70 Ecatzingo Estado de México 150340001 
'Hidalgo _,,,.- - / / 

'----.,_ / 

Esfüdo de México 71 Huehuetoca Huehuetoca 150350001 

72 El Dorado 
Huehuetoca Estado de México 150350006 

Huehuetoca 1 

73 Salitrillo HÚehuetoca Estado de México 150350008 
- - 74 San Bartola Huehuetoca Estado de México '1 50350009 

75 San Pedro 
Huehuetoca Estado de México 150350012 / Xalpa / 

1 " 76 Santa María Huehuetoca , Estado de México 150350013 
I 

77 Ex-Hacienda 
Huehuetoca Estado de México 150350019 

de Jalpa 
" 

78 Colonia Santa 
pluehuetoca Estado de México 150350027 

Teresa 
/ 

Unidad San 
,, / 

79 Miguel Huehuetoca Estado de México 150350028 
JagQeyes -- ) 

80 Villa URBI del 
Huehuetoca Estado de México "l 50350030 

/ Rey 
81 Hueypoxtla Hueypoxtla Estado de México 150360001 

82 Jilotzingo Hueypoxtla - Estado de México 150360006 

' Nopala --
83 (Guadalupe Hueypoxtla Estado de México 150360007 

Nopala) 
- 1 ,,-
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____,,, 
-~ 

84 

85 

86 
-

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 
"' 

94 

95 

96 

97 

98 

99 
--, 

100 

101 

102\ 

103 
._/ 

104 

105 
f 106 

\ 

I 

\ 

í 

/ 
I 

San Francisco 
Zacacalco 
Saoi_a María 
Ajoloapan 
Tlazala de 
Fabela 
Santa Ana 
Jilotzingo 
San Luis 
Ayucan 
Santa María 
Mazatlp 
Juchitepeé de 
Mariano 
Rivapalacio 
San Matías 
Cuijihgo 
Santa Ana 
Nextlalpan 
San Migu~ 
Jaltocan 
Ex~Ha9ienda 
Santa Inés 
Nopalte¡:pec 
San Felipe 
Taotitlán 
Otumba de 
Gómez Farías 

Cuautlacingo 

Oxtotipac 
Santiago 
Tolman 
Ozumba de 
Alzate 
San Mateo 
Tecalco 

-----Papalotla 

/ San Martín de 
las Pirámides 
Temamatla 
Temascalapa 

í 

\ 

1 -------

Hueypoxtla 

Hueypoxtla 

lsldro Fabel6 
"---

/ 

Jilotzingo 

( 

Jilotzingo 
/ 

Jilotz!j'QO 

/ --------Juchitepec 
' 

Juchitepec 

Nextlalpan 

Nextlalpan 
/ 

Nextlalpan 

Nopaltepec 1 

Nopaltepec 
-------

Otumba 

Otumba 
-

Otumba 
-

Otumba 

/ 
Ozumba 

Ozumba \ 

Papalotla 

San Martín de la~ 
Pirámides 
Temamatla 
Temascalapa 

\ 

/ 
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Estado de México 150360008 
\ 

\ 

Estado de México 150360009 

--"Estado de México 150380001 
1 

Estado de México 150460001 
/ 

Estado de México 150460003--
-

\ 
Estado de México 150460005 

---------

Estado de México 150500001 , / 

-
-------- -Estado de México 150500002 -

Estado de México 150590001 
e--- __/ 

Est0do de México- 150590017 

--------
Estado de México -

, 

-150590058 
/ 1 

I 

Estado de México \150610001 --
/ 

"' Estado de México ( 150610004 

Est~do de México 150650001 
~ 

\ 
Estado de México 150650007 

1 
1 

EstadQ de México 150650011 
/ 

1 stado de México 150650019 
( 

Estado de México 150680001 

Estado de México 150680007 
/ 

"--- -Estado de México í 150690001 

Esta6o de México 150750001 
-~. - Estado de México 150830001 

--Estado de México 150840001 
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\ 
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107 lxtlahuaca de 
Temascalapa Estado de 1México 150840004 

Cuauhtémoc 

( 

1 San Bartolomé -----

108 
Actopan 

Temascalapa Estado de México 15084001 l 
/ 

I 
/ San Juan 109 

Teacalco 
Temascalapa Estado de México 150840013 

San Luis '- --
110 Temascalapa ) Estado de México 150840014 

\ Tecuaatitlán 

- 111 Santa Ana 
Temascalapa Estado de México 150840017 

1 
Tlachihualpa \ 

Tenango del -
112 Tenango del Aire Estado de México 150890001 

Aire / 

113 T~oloyucan Teoloyucan Estado de México 150910001 

114 
/'.. 
- San Bartolo 

\ 
Teoloyucan 

( 

Estado de México {50910010 -
' 

115 Teotihuacán 
Teotihuacán Estado de México 150920001 ' 

de Arista 
-- \ 

/ 

Teot ihuacán 
\ 

116 Atlatongo Estado de México 150920002 
/ -

I 

I 

San Francisco / 

117 
Mazapa 

Teotihuacán Estado de México 150920013 
--

\ 

\_ 

San Lorenzo 118 '- Teotihuacán Estado de México 150920019 
TlalmimilolpSZJ n - --

San Sebastián '/ ( 

119 
Xolalpa 

Teotihuacán / Estado de México 150920020 

' T epetlaoxtoc / 

120 
de HidalQo 

Tepetlaoxtoc Estado de México 150930001 
\ v' 

) 

/ 

Concepción 
1 '-

121 
Jolalpan ' 

T epetlaoxtoc Estado de Méxiéo , 150930003 

1 Santo Tomás 
122 Apipi lhuasco Tepetlaoxtoc Estcado de México / 1509300141 

(Sar:'lto Tomás) ! 
/ 

123 Tepetlixpa Tepetlixpa Estado de México 150940001 
Nepantla pe _/ 

~ 
\ 

, 

124 Sor Juana Inés Tepetlixpa Estado de México 1150940002 
de la Cruz \ 

---.... 1 

125 TeqtJ ixquiac ' Tequixq0 ac Estado de Méxic0- 150960001 
--

126 Tlapanaloya Tequixquiac1 Estado de México 150960008 
1 

Tezoyucn ( 151000061 127 Tezoyuca Estado de México 
J 

1 
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/ 

\ 

) 

I 

128 

129 

130 

1'31 

1 1 

Tequisistlán J Tezoyuca 

Ejido de 
Téquisistlán 
P

o / / 

rimero 
Tlalmanalco 
de Velázquez 

San Rafael 

Tezoyuca 

Tlalmanalco 

Tlalmanalco 

Estado de México 

Estado de México 

Estado de México \ 

Estado de México 

132 -r Villa del Villa del Carbón Estado de México 
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'_) if t ~ 
'---INSTITUTO ¿EDERM: DE 
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151000002 

\ 151000007 

151030001 ¡ 
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151120001 

133 Loma Alta Villa del Carbón Estado de México 15112001 l 

134 ! ~~~~~i~aaría Tonanitla - j:stado de México l51250Q0l \ 
'1-----------------------------------+--------t 

135 Tizayuca __,, Tizayuca Hidalgo l 30690001 
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137 ---- Huitzila 1 \ Tizdyuca ,,,. Hidaf go l 30690008 
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138 El Cid Tizayuca , Hidalgo l 30690010 

,,,., 139 1epojaco Tizayuca Hidalgo l 30690019 

140' Don Antonio Tizayuca Hidalgo l 306900fl2 
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Haciendas de --
Tiza'{uca Tizayuca Hidalgo -- ( l 30690044 
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